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Los edicto* 7 anuncio» oficía
le» 7 partlcalareB que aean de 
pago. B&tiBfaran DIEZ centlaaoB 
POR PALABRA 7 loB anuncio* 
judiciales a cinco- cAnUaaos^ 
debiendo loa Interaaado» acre- 
di lar antes de la publleaclóa 
7 por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su Importe en la De- 
poeltam de Fondee provlimlar 
les, sin cuyo requisito no' «i 

Insertaran.

Ss suscribe en. a Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
edbre de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las auscrlp- 
etenes que vengan acompañadas de bu importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por caedlo de llbrantas del Tesoro,* Giro Postal o letra de fácU cobro

Las leyes obligarán en le Península, Islas, adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la i ‘gisl^ón peninsular a los veinte días de 8u,promulft- 

w ción si en ellas no se di. ousiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgaclóU 
el día en que termina la iserclón de la ley en eP * boletín Oficial del Estado.

Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes

' 646 '
Dalagación Provincial do Logro-

Ptíicionts dt carbón mineral para cale
facciones

Comisión Reguladora para 
la Distribución del Carbón, en 
escrito núm. 836, interesa se ha
ga público lo siguiente:

Conocí fin de que con la debida 
< antelación pueda efectuarst' una 
racional distribución de carbón 

- de antracita para atender los ser 
• vicios de calefacción durante la^ 

temporada ihvernal 1946 47. los. 
consumidores formularán instan
cia dirjgida al limo. Si. Presiden
te de la Comi.'ión reguladora pa 
ra la distribución del carbón en 
Madrid, atendiéndose al modelo 
que también se publica, así como' 
,también es nececesario que cada 
petición vaya refi endada por mi 
Autoridad, como garantía de 
exactitud de los datos declara
dos en las mismas, y debidamen
te reintegradas.

Las solicitudes deberán ser 
formuladas (jurante el presente 

, mes de abril, y las que no sean 
presentadas en esta Delegación 
durante este tiempo serán dene- 

. gadas.
Todos aquéllos que hayan so

licitado'' carbón la pasada tem
porada invernal, no podrá 1 pe
dir más cantidad que en aquella 
ocasión, ya que el que esto hicie
se se vería privado de la' asigna-

■ ción que pudiera corresponderle.
’ Por los almacenistas de esvá 

provincia comprendidos en la 
O. M. del 28 de octubre de 1941, 
podrán hacer la solicitud antedi
cha.

Las solicitudes deberán ser 
p/esentadas con toda claridad, 
expresando en ellas todos los da
tos que se interesa conacer»ajus
tándose al modelo siguiente:

D. con 
domicilio en

» DECLARA: Que para el ser
vicio de calefacción durante la 
temporada invernal 1946 47, en 
la casa de su sita en 
esta localidad, calle 
núm. necesita la c intidád 

- Tns de antracita, ta
maño siendo la ca
pacidad de las carboneras de 

Tirs. ,»
Que las características de la 

instalacióli de calefacción son las 
sigqientes:

Número de calderas
Murca 5^ tipo délas mismas'

‘Número de elementos de las 
caldera.s

Número de radiadores
A V. 1. suplica se digne auto» ' 

rizar este suministro por el alma
cenista D.

con domicilio en
COMPROMETIENDOSE: a 

que el carbón, que le sea conce
dido no se’utilice'con fin|disnnto 
ai declarado.

Gracia"que^espera‘^lcanzar*de 
V. l. cuya vida guarde Dios mu
chos años.

de de 1.946.
limo. Sr. Presidente de la (’o- 

misión,Reguladora para la Dis 
Tribución de Carbón.—Madrid

Lo que se hace público paré^-. 
general, conocimiento ÿ demás 
efectos.

Logroño 6 de abril de 1.946. ' 
El Jefe de los servicios

Insíiluío Geográfico Y 
Calasíral

Jefatúra Provincial de Catástro Tvpo- 
¡^ráfico Parcelario

697
Por el presente anuncio *)e_-no- 

tifica a todos los propietario.s 0' 
poseedores de fincas enclavadas 
en el término jn unici pal de Pri- 
cío que de conformidad con lo 
preceptuado^en el artnculo 82 del 
vigente Reglamento<le Catastio, 
serán expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento de 
Tricio, los planos parcelarios.- 
relaciones de características y 
lista alfabética de propietarios 
de los och polígonos que cons
tituyen la‘documentación del re
ferido término municipal.

Los propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar,cuan 
tas reclamaciones crean perti- 
ncíites ante la Junta Pericial del 
citado* .Ayuntamiento de TNcio 
dentro del plazo reglamentario 
de tres meses ¿i partir de la fe
cha de la publicación del presen
te anuncio^en el BOLETIN OFÍ-: 
CIAL de la provincia.

Logroño a 12 de ïVbril de 194é.
El Ingeniero Jefe 'PrDvincial

Audiencia Territorial de 
Burgos

Secret'Srío de Cobícrno

612
Habiéndose padecido error jín 

la relación de los nombramien
tos de Jueces y-Fiscales de Paz 
de esa provincia, referente a los 
Fiscales suplentes de Ale.sóir y 
Baños de Río Tobía del Partido 
judicial de Nájera,'-en la que^ fi
guran para dichos cargos D. Juan 
joáé Gómez Blanco y D. Ricar
do Jadraque -Búbadilla. queipa 
rectificado dicho error en el sen
tido de que los Fiscales-suplentes

nombrados son D Felipe Melón 
Nieto para Alesón 5' D Qrego- 
rio Sobrón Frías para Baño.s de 
Río Tobía.

Lo que se hace público a los 
efectos procedentes.

Burgos 28 de Marzo de4946.
El Secretario de Gobierno

Secretario «le Gobierno

‘ • 655
Habiéndose padecido error en 

los nonxbramientos de Jueces 
propietario y suplente de Paz de 
Bobadilla, Partido Judicial de 
Nájera, dejan sin efecto los 
efectuados, nombrándose en su 
lugar a D. Pedro Pablo Echenau- 
sia Azofra Juez de^az propieta
rio y a D. Rufino Azofr* Man^ 
zanares, Jue¿ sup ente.

Lo que se Lace público para el 
debido ^conocimiento.

Burgos 3 de Abril de 1946.
El Secretario de Gobierno 

Firmado,' Victor Dorao.

__ ____ -___ --i--_ -

Comandancia Militar de 
Marina de Bilbao

' • 708
Relación nominal de los ins

criptos de Marina del Trozo de 
esta Capital, que hafl de servir 
en -la Armada, nacidos en la 
Provincia de Logroño, pertene- 
cieptes al Reemplazo de 1947, y 
que*deben ser excluidos del Alisi 
tamiento del Ejército con arre*- 
glo a la Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de la Marinería de la 
Armada.
. Folio 97-947 Julián Leopoldo 
Rodal Orteiza, hijo de Lauro y 
Petra, vecino de Logroño, natu
raleza Logroño; fecha de naci
miento 3 12-927.

94-947 Eloy Robres Romero, 
hijo de Lorenzo y María, vecin-' 
dad Murillo de Río Leza, natura
leza Murillo Río Leza,^fecha de 
nacimiento 1-12-927.

175-947 ' Pablo Aguirrebaña 
Alonso, hijo de Pablo y Victo- 
riana, vecino de Haro, naturale
za Haro, fecha de nacimiento 
7-4 927.

230-947 Pedro^OJalde Alonso, 
. hijo de Manuel y- Carmen, veci

no de Logroño, naturaleza Lo- 
' groño, fecha de nacimiento 4-7- 

927.
231-947 Felipe Baquerín Gar

cía, hijo’de'Felipe y Teresa, ve 
ciño de Torrejcilla de' Cameros, 
naturaleza Torrecilla, de Came
ros, fecíía de nacimiento 4-7-927.

232-947 Eiíiilio Espinosa Iñigo, 
hijo de Emilio y Marín a,* vecin o 
de Logroño, naturaleza Lo 
groño, fecha de nacimiento 4 7- 
927. ' ■

Bilbao 11 de.Abril dé 1946.
El 2 Comandañfe Jefe del Detall

Gobierno civil de la 
provincia

\ 569
PROFUGOS

Efmozo Cecilio Jiménez Ruiz, 
hijo de Víctor y Margarita, per- 
teneeient^e al reemplazo de 1,946 
y alistamiento.lde , Aguilar del 
Río Alhama, fué declarado pró
fugo por la Junta de Clasificación 
y Revisión de esta provincia, en 
sesión celebrada el d^ 22 de 
marzo de 1946, 'por na haber 
comparecido af acto de la clasi- 
íLación y declar.ición de ^§olda 
dos, y concedido seis ’uheses de 
plazo según dispone el árt.' 192 
def vigente Reglamenta.

Procede su inscripción en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, conformé a lo dispuesto 
en el capitulo 9.'’ del artículo 
154 del vigente xRí glamento de 
Reclutarait^nto, haciendo constar 
que dicho mozo, ^egún datos 
que obran en el expediente, debe 
residir en Aguilar dql Río .Alha
ma.

El mozo Clemente, Galilea 
Diez, hijo de Eustaquio y Euge
nia. perteneciente al reemplazo 
de 1946 y alistamiento de Cenza- 
no, fué declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación,y Revisión 
.de esta provincia, en sesión cele 
brada el día 22 de marzo de Í946, 
por no haber comparecido al ac
to de la clasijicació i y declara
ción de soldados. .
' Procede su- inscripción en el 
BOLETIN OFIpAL de la pro
vincia, conforjne a lo dispuesto 
en el capítulo 9.“ del artículo 154 
ikl vigente Reglamento de- Re
clutamiento, haciendo constar 
que dicho mozo, según datos 
que obraq^en ei expédiente, debe 
residir.en Cenzano;

El mozo Fermín;Díez7,Campo, 
hijo de Gerardo y Teodora, per
teneciente al reemplazo^de 1946 
y alistamiento de Logroño 2.*, 
fué declarado piótugo por la Jun
ta de Clasificación y Revisión 
de esta piovíncia, en sesi )n ce
lebrada el día 22 de marzo de 
1946, por no haber comparecido 
al acto de la clasificación .y/de- 
claración de soldados.

Procede su inscripción en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, <0 forme a lo dispuesto 
en el capítulo 9.” del artículo 154 
del vigente Reglamento de Re- 
clutam ento, haciendo constar 
que diqfio mozo, según datos que 
obran en el expediente, debe re- 
.«idir en Logroño.

,Ef Gobernador Civil,

SGCB2021
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Ayutamiento da Alfaro
EDICTO

698
El Alcalde Presidente de este 

M. I. Ayuntamienta hace saber: 
Que la Corporación municipal 
de mi Presidencia' en sesión ex
traordinaria del día 23ide diciem* 
bre de 1943 a la que asistieron la 
totalidad de los señores Gestores 
que componen actualmente la 
misma, por unanimidad acordó: 

- Solicitar del Banco de Crédito 
Local de España, un préstamo 
de un millón trescientas cincuen
ta mil pesetas, con destino a cu
brir el presupuesto de ingresos 
para la traída de aguas y alean 
tarillado de esta ciudad, siendo 
las condiciones esenciales del 
préstamo las siguientes:

1 .* —El préstamo devengará 
un interés del 4 oor ciento anual 
más la comisión del 0'35 por 
ciento también anual o sea en to
tal el 435 por ciento.

2 *—El Ayuntamiento reinte
grará al Banco de Crédito Local 
de España, eí importe del présta
mo, sus intereses y comisión en 
el plazo de 45 años a partir de 1 
de enero de 1949, para lo cual se 
confeccionará el correspondiente 
cuadro, llevándose a efecto la 
amortización mediante el pago 
de anuíil dades iguales.

3 •—El Ayuntamiento podrá 
anticipar total o parcialmente la 
amortización del préstamo |en las 
condiciones que el contrato es
tablece, siendo el Banco de Cré
dito Local de España considera 
do como acreedor preferente y 
privilegiado de este Ayuntamien
to por razón dd -préstamo, inte
reses, comisión y demás gastos 
y obligaciones conçertadas en el 
contrato, para lo que afecta y 
grava todos los ingresos del pre
supuesto municipal y especial
mente: CARNES Y BEBIDAS, 
ya afectadas con el Banco de 
Crédito Local de España, con 
rentas de aprovechamientos co
munales; el rendimiento del ser
vicio de abastecimiento de aguas 
y alcantarillado; los arbitrios con 
fines no fiscales que deben esta
blecerse para los que no utilicen 
los servicios de aguas y alcanta
rillado.

4 .*_El Ayuntamiento mientras 
esté en vigor el contrato manten
drá en el presupuesto municipal 
ordinario, por lo menos las mis
mas consignaciones y tarifas de 
percepción que figuraban en el 
de 1944, por lo que respecta de 
manera especialmente como ga
rantía o suplirlos por otros a 
completa satisfacción del Banco.

5?—El A) untamiento autoriza 
al'Sr. Alcalde Presidente, para 
que representando a la Corpora
ción suscriba^y firme el proyecto 
de contrato y conciertos corres
pondientes, así como cuantos 
compromisos se deriven de los 
acuerdos tomados y con este 
asunto'relacionados.

Y resultando que el acuerdo o 
acuerdos contenidos en acta de 
la sesión a que se refiere este 
edicto del cual es el mismo ex 
tracto, se hallan sujetos al trámi
te sustitutivo del REFEREN
DUM, se hace público que el ex 
pediente respectivo se halla ex
puesto al público en la Secreta
ría Municipal para lo que se abre 
una infoimación pública, por 
término de 15 días naturales a 
partir de la publicación del edic
to en el BOLETIN OFICIAL de 
la Provincia para que durante 
dicho plazo puedan acudir por 
escrito ante el Gobierno Civil de 
la Provincia o ante el Ayunta
miento las personas naturales o

O

jurídicas a cuyo particular inte
rés afecte directa y especialmen
te el acuerdo de que se trata, to
do ello de confoimidad con el 
Decreto de 25 de marzo de' 1938, 
Circular de 24 de agosto de 1939 
R. D de 2 de abril de 1930 y 
demás disposiciones complemen
tarias o aclaratorias, advirtiendo 
asimismo que ‘también podrán 
reclamar por- escrito las Corpo
raciones o entidades de interés 
público o general y de caráettr 
social o económico radicantes 
en el respectivo término Murti 
cípal

Alfaro a 11 de Abril de 1946.
El Alcalde,

Minlslerio de Indus
tria Y Comercio

Dirección General de Industria 
y Comercio

Anuncio publicando instancia 
de diversos fabricantes de con
servas que solicitan la admisión 
tepíporal de hojalata, para fabri
cación de envases:

En cumplimiento de lo dis 
puesto en el art ” 7.® del Regla
mento para aplicación de la Ley 
de Admisiones Temporales de 
14 de abril de 1888. apro jado 
por Decreto-Ley de 16 de agosto 
de 1930, teniendo en cuenta lo 
establecido en la Orden de este 
Ministerio de 9 de noviembre de 
1939, y a^los efectos dé las ale
gaciones que puedan formular, 
dentro del plazo de diez/.días 
quienes se estimen afectados por 
las concesiones, se publica el si
guiente resumen de las instan
cias presentadas por los fabri
cantes de conservas que se ex
presan, para que se les conceda 
la admisión.temporal de hojalata 
en blanco, sin obrar, para la fa
bricación de envases destinados 
a la exportación de los produc
tos de sus respectivas 'indus
trias;

Solicitante: D. Luis San llde 
fon so García

Residencia: Calle Media villa, 
Dums 58 y 60 dé Calahorra (Lo
groño).

Emplazamiento de la fábrica 
de conservas: Calle Mediavilla, 
núiüs. 58 y 60 de Calahorra (Lo
groño).

Local donde ha de efectuarse 
la transformación de la hojalata 
en envases:

En la propia fábrica del solici
tante.

.Mercancía a exportar: conser
vas vegetales

Aduana importadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Bilbao 

Pasajes, Barcelona y Valencia.

Solicitante: Dan Carlos Gil 
Martínez

Residencia: Carretera-de Ar- 
nedo, núm, 9, de Calahorra (Lo
groño)

Emplazamiento de la fábrica 
de conservas: Carretera de Ar- 
nedo,núm.9 de Calahorra (Lo 
gr‘*3o).

Local donde ha de efectuarse 
la transformación de la hojalata 
en envases:

En la propia fábrica del solici 
tante.

Mercancía a exportar: Con
servad vegetales.

Aduana importadora: Bilbao.
Aduana exportadora: Bilbao.*

Solicitante: D.* María Paz Gó
mez Escolar.

Residencia: Calle Calvo Sote
lo, 31. de Logroño.

Emplazamiento de la fábrica 
de conservas: Calle Calvo Sote
lo. 31, de Logroño.

Local donde ha de -efectuarse 
la transformación de la hojalata 
en envases:

En la propia fábrica dtl soli
citante.
. Mercancía a exportar: conser
vas vegetales y de frutas. '

xAduana importadora: Bilbao.
Aduana.s exportadoras.- Bilbao 

y Barcelona.

Solicit inte: Don Máximo.Mar- 
tíne : de Baroja P'eiez.

R sideiicia: Calle de la* Con
cepción.— Calahorra (Logroño)

Emplazamiento de la fábrica 
de Conservas: Calle de la Con 
cepción. de Cálanorra (Logroño)

Local donde ha de efectuarse 
la transformación de la hojalata 
e.i envases.-

En la propia fábrica del solici
tante.

Mercancía a exportar: conser

vas vegetales.
Aduana importadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras.- Bilbao 

Canfranc, Port Bou. Barcelona, 
Sevillá, Valencia e Irún.

Solicitante: Don Enrique León 
Verde

Residencia: Calle H. Viejo, 
núm. 20, de Calahorra (Logroño).

Emplazamiento de la fábrica 
de conservas: Calle H. Viejo, 
núm 20. de Calahorra (Logít^Qo)

Local donde ha de efectuárse
la transformación de la hojalata 
en envases:

En la propia fábrica del solici
tante

Mercançia a éxportar;Conser
vas vegetales.

.Aduana importadora: Bilbao.
Adpanas exportadoras: Bilbao 

Pasajes, Ifún, Barcelona y Ta
rragona.

Solicitante- Don Emiliano Na
vajas-Llórente.

Residencia: Carretera Logro • 
ño à Zaragoza.—Alfaro.

Emplazamiento de la fábrica 
dé conservas: Carretera Logro
ño a Zaragoza.—Al’aro.

Local donde ha de efectuarse 
la transformación de la hojalata

■n envasés:
En la propia fábrica del soli

citante.
Mercancía a expoitar: conser

vas vegetales.
Aduana ímporiadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Bilbao 

y Pasajes.

Solicitante; Don Manuel Sada 
Orio <Conservas Sada»

Residencia: Calle Cabas, nú
mero 45 de ('alahorra (Logro- 
fio)

Emplazamiento de la fábrica 
de conservas: Calle Cabas, nú
mero 45, de Calahorra'(Logroño)

Local donde ha de efectuarse 
la transformación de Ja hojalata 
en envases:

En la propia fábrica -del soli
citant'

Mercancía a exportar: conser
vas vegetales.

Aduana importadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Bilbao 

Barcelona, Port Bou, Canfranc, 
Çancharinea, Vigo, Badajoz, 
Sevilla, Valencia e Irún.

Estos solicitantes hacen cons
tar que respecto a la propor
ción de mermas y desperdicios, 

plazo de reexportación y d^más 
requisitos, se'someten a las con
diciones establecidas para con
cesiones análogas.

Madrid, 30 de marzo^de 1946.
El Director General de Co

mercio y Política Arancelaria,

OBRAS PÚBLICAS
Confederación Hidrográfica del 

. Ebro

DIRECCION
EXPROPIACIONES

725
Obra: Pantano de González 

Lacasa. Zona de embalse
Término municipal Ortigosa 

de Cameros (fincas desglosadas 
del excediente general, señala
das con los números 30, 111, 112 
'y 191). , < ;

ANUNCIO
En el expediente.de expropia

ción forzosa de las citadas fincas 
correspondiente al término mu
nicipal y obra expresados, se ha 
señalado la fecha del 26,del co~- 
rriente mes y hora de las dieci- 
siejeTpara realizar las operacio
nes de pagó de aquellos inmue
bles en que se ha llegado a una 
tasación definitiva.

El pago.tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial de Ortigosa de 
Cameros ante el Sr. Alcalde 
Presidente de la misma, con'su- 
jeción a las normas y formalida
des prevenidas por la Ley y Re
glamento de Expropiación forzo
sa vigentes.

• A continuación del pago se 
procederá a tornar posesión de 
dichas fincas, que son los núme
ros 30. Ill y Í12. como asimis
mo de la señalada con el n.® 191, 
en que por no haberse llegado a 
una tasación definitiva ha de ser 
objeto del depósito en metálico 
a que se refiere el artículo 29 de 
la Ley . De esta última se’dará 
posesión poi el Sr Alcalde al re
presentante de la Aúministra- 
ción, previa presentación por és
te del resguardo del depósito de 
referencia

Igualmente se dará posesión 
por el Sr. Alcalde al citado re
presentante de alguno o algunos 
de los otros inmuebles en que 
por incomparecencia.de los pro
pietarios o cualquier otra causa 
no pudiera satisfacerse el impor
te de su tasación, el cual st de
positará en la Caja de Hacienda 
de la provincia, a disposición de 
esta Dirección, de acuerdo con 
lo prevenido en los^preceptosje- 
gales en vigor y a tos efectos que 
.en ellos se determinan.

Lo que se hace público en es
te periódico oficial para conoci
miento de Jos interesados a quie
nes afecta, cuya lista de nombres 
se consigna a continuación.

Zaragoza 15 de abril de 1946.— 
El Ingeniero Director, M, Eche
verría.—Rubricado.

RELACION QUE SE CITA
Núm. 30—D.* Salvadora de la 

Riva y Riva.
Ill—D. Jesús Navarrete Sáez 

Diez, D • Salvadora de la Riva .y 
Xiva, D. Salvador Navarrete de 
la Riva y D.® Filomena Navarre
te de la Riva

112— D * Dionisia Sáenz,

SGCB2021
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Audiencia Territorial de 
Burgos

353
Secretaría de Gobierno

Relación de los nombramientos 
de Jueces y Fiscales de Paz y sus 
respectivos suplentes, que en reno
vación ordinaria ha hecho la Sala 
de Oobierno dé esta Audiencia Te
rritorial, y que se publica a los efec
tos prevenidos en la vigente Ley 
de Justicia Municipal.
^PROVINCIA DE LOGROÑO

(Continuación)

TOBIA
Juéz.— Juan de Dios Alonso Ba

ños. Suplente.— Mariano Vázquez 
Lozaino.
Fiscal.— Martín Peña Alonso, Su
plente.— Juan Cruz Gómez Alonso 
TORRECILLA SOBRE ALE-

SANCO
Juez.— Tomás González Ugar

te, Suplente.— Angel Martínez 
Mayor. Fiscal.— Miguel Cañas 
Ibáfíez. Suplente.— Millán Vega 
Mena.

TRJCJO
Juez.-:r Venancio García Her-

- náez. Suplente.-*- Teodoro' Nalda 
Gil. Fiscal.— Sebastián Benito Be- 
zares. Suplente.— Pedro Sacristán 

•Fernández.
URUÑUELA

Juez.— Faustino Casas. Suplen
te.— Lorenzo Loza Arenzana. Fis
cal.— Jíia-n Leza Arenzana. Su
plente.— Juan.Ojeda Victoria.

' VENTOSA 
Juez.— Basilio García Bezares. 

Suplente.— Félix Pérez (García. 
Fiscal.— Angel Cordón F'ernán- 
ilez. Suplente.-— Ignacio Velasco 
Maiso.

VENTROSA
Juez.— Ediíbertq Bernáldez Mar- 

.tírtez. Suplente.— Félix Núñez Nú
ñez. Fiscal. — Eustasio Aretiu 
'Blázquez. Suplente.— Pablo Bláz- 
([uez García. . - 

villar DE 4'ORRE 
Juez,— Pedro V’al^añón C'adal- 

so. Suplente.— Saturnino Merino 
Rubio. Fiscal.— C'ecilio del Pozo' 
Sagasii. Snplwte.^- Basilio Cañas 
Cañas.

VILLAREJO
Juez..— Angel í'añas Sáenz. Su

plente.— Agustín Sierra Azpeitia, 
Fiscal.—Alejo Rubio Rubio. Su
plente.— Gregorio Valgañón Alien- 
de. , ■

y ILLAVELAYO 
Juez.— Bruno Medel Gutiérrez. 

Suplente.— Domingo González Fle- 
rrero. Fiscal.— Hila-rió Sáinz, Pa
blo. Suplente.— Juan Ballesteros. 
(lUtiérrez.

VILLA VERDE DE RIOJA 
Juez.— Alejandro l'obías Ureta.

Suplente.—. Rodolfo Matute Gar-
. cía. Fiscal.— José 'Pobías Azofra. 

Suplente.— Pedro Matute Armas. 
• VINIEGRA DE ABAJO 

Juez.— Tomás de la Puente Mo
reno. Suplente.— Tomás Cámara 
Palomero. Fiscal.—“Santiago Gon
zález EstebeSí Suplente.— Narciso 
Albiz Montero.

VINIEGRA DE ARRIBA 
Juez.— Teófilo Camarero Gon

zález. Suplente.— Anselmo Matu
te Lázaro. Fiscal.— Estanislao Es
teban Vela. Suplente.— Isidoro 
Martín Gómez.— -
Partido Judicial de Santo Domin< 

go de la Calzada
BAÑARES'

Juez.— Anastasio Garnica Blan
co. Suplente.-— Ignacio XLentosa 
Cíómez. Fiscal.— Luis Buñuelos 
Bañares. Suplente.^ Felipe Gar-

' nica Bravo.
. BAÑOS DE RIOJA 

Juez.— Primitivo Bañares Ruiz.
Suplente.— Nicolás Ruiz Diez. Fis
cal.— .Aurelio Lahera Lumbreras.

Suplente.— Vicente Martínez Gar
cía.

CI DAMON
Juez.'— Gregorio Ruiz Martínez. 

Suplente.— Angel Fernández Lo
zano. F iscal.— Gil Ruiz Ayala. 
Suplente.— Sergio Crespo Sáez.

CIRUEÑA-
Juez.— Angel Díaz Cañas. Su

plente.— Olegario Azofra Solares. 
Fiscal.— Delfín Cañas Diez. Su
plente.— Juan José V’algañón So
lares.

CORPORALES
Juez.— Avelino Vitores Villar. 

Suplente.— Eduardo Metola San
tamaría. Fiscal.— Pedro Villar Vi
llanueva. Suplente.—• Antonio Vi
llar Rubio.

EZCARAY .
Juez.— Félix de la Torre Pérez. 

Suplente.— Germán Agustín San
cho. Fiscal.— Lucio García Repes. 
Sufriente.-^ Jubo X’alganón Ro
bledo. -

GRAÑON
Juez.— Marcos Barrio Barrio. 

Suplente.— José Merino Alonso.. 
Fiscal.— Javier Cíómez Vargas. 
Suplente.— Félix Pérez García.

HERVIAS
Juez,— Félix Celedonio Hervías 

Pérea. Suplente.— Antonio Salva- 
<lor del \Aal Cíereceda? Fiscal.—.A^a- 
lentín Cíómez Zaráin. Suplente.-— 
David del Val Cereceda.

' HER-RAMELLVRI
Juez.— Olegario Ortún Cíarda. 

Suplente.— Germán Murillo, Fis- 
çal.— Maximino .Merino .Alonso. 
Suplente.—«-^-Pablo García Tece<lor.

LEIVA
Juezi— (íil C'havarriwRuiz. Su- 

¡ plente.— Vidente Barahona Quin- 
! lanilla. F'iscal.— Juan Corcuera Ma

ñero. Suplente.— A^aleriano Ba
rrio Corcuera.

MANZANARES DE RIOJA 
. Juez.— Anastasio .Martínez Ubi- 

ll<í. Suplente.— Roíjue ('astro Are
nas. Fiscal.— .Manuel ('añas Aran- 
■sav. Suplente.— Nemesio Ruiz 
Bias.

'Oj A ('ASTRO
Juez. Pedro Serrano Izquer- 

do. Suplente.— Eranéisco Santa
maría Pisón. Fiscal.—> José Pisón 
.Martínez. Suplente.— .Angef Ro
blado PisíSn. ' . ■

■ PAZUENdoS
Juez.— Bernardo Peña Peña. 

Suplente. — Federico Valgañón 
A1 e san co. F i seal. — Ferna iido .A r- 
mas Blas. Suplente.— Valentín Pe
ña .Armas.

SAN MILLA.N DE YEC’ORA
Juez,— Francisco San Millán 

Camtabran^. Suplente,— Juan Cruz 
Ruiz López, Fiscal,— Isaac AJore- 
no Pé-rez. Suplente.— Prudencio 
San .Millán San Millán.. ;

SAN TORCUATO
Juez,— .Maximino A^illaverde 

.Alonso. Suplente.—• Desiderio Qó- 
mez Díaz. Fisçal.— \'ictoriano La
rrea Cíarcía. Suplente.— Silvino 
\bllaverde A’'argas.

SANTURDE
Juez.— Felipt' .Vransav Alonto- 

ya. Suplente.— Bernardino Monto- 
va Martínez. Fiscal.— Bonifacio 
C'respo San .Martín. Suplente.— 
Simón (Jarcia Capellán.

SANTURDEJO
Juez.— Esteban. .Aransay San

martín, Suplente.-- Fidel Rubio 
Moreno. Fiscal.— .Angel Sierra 
-Xrréa. Suplente.— (íermán .Monto- 
va Palacios.

•- TORA!ANTOS
Juez.—r-. Pedro .Mañero .Mane."o. 

Suplente.— Isa^ac- Ruesgas (íarcía. 
Fiscal.— IrH.Kente López Gonzá
lez. • Suplente.-!— Rufino (jortio.. 
González.

VALGAÑON
Juez.— .Antonio (írijalba .Agus

tín. Suplente.— Jesús C'alvo Uri- 
•SJinjog uouGi[nA —’úiuaid

zarna. Fiscal.— Gregorio^ López

Urizarna. Suplente.—- Clemente 
Corral FI ierro.

VILLALOBAR
Juez.— José .María García Alo-n- 

so. Suplente.-^ Esteban Fernán
dez de Nograro Urizarna. Fiscal.— 
Estanislao García Murillo. Suplen
te.— Ricardo Bartolomé Hernáez. 

VILLARTA-QLTNTANA 
Juez.— Juan Pérez Ruiz. Su

plente..— José Xbllar Pérez. Fis
cal.— Elía.s Villar Alonso. Suplen
te.— Heliodoro .Aguilar Martínez. 
Partido Judicial de Torrecilla de 

Cameros 
AJAMIL 

Juez.— Ramón Martínez .Martí
nez. Suplente.— José María Ida- 
rraga .Moreno. Fiscal.— .Ambrosio 
.Miguel Santolaya. Suplente.- Víc
tor .Moreno de la Fuente.
' almarza'de ca.aieros 

Juez.— .Alejandro X'illate Nava
rro. Suplente.— .Antonio Calleja- 
Martínez.^ Fiscal.— Angel Soriano 
Murillas. Suplente.— Elía.s Ruiz 
A'anguas.

. (JÁBEZON DE ('AMERGS 
Juez.— ,\lebrón. Tejada Miguel. 

Suplente.— Baltasar Sáenz de la 
Cámara del Pu-eyo. Fiscal.— Isi
dro -Martínez Rodríguez. Suplen
te.--- Jesú.s Pascual -Sáenz. 
HORNILLOS DE CAMEROS 
Juc/.— Francisco (íafilea Blan

co. Suplente.— Jesús Reinares Ro
dríguez.. Fiscal.— -Angel Sáenz 
(íarrido. Suplente.— Gabino Diez 
Martínez.

GALLINERO > 
Ju(‘z.— Antonio Rodríguez (íar- 

cua. . Suplente.— J'omás (íarcía 
(íarcía. Fiscal.— X^íctor Ibáfíez 
(íarrido. Suplente.— A’aleñtín .Alon
so -Martínez.

JALO.N DE CA.MEROS 
Juez.— F'lorencio San Miguel 

Rt-^lrígíiez. Suplente.— Pablo (';i- 
lleja- Domínguez. F'iscal,— Cecilio 
López.. Iñiguez. Suplente.— JiHsto 
.Malo .Acha.

LAtíUNA DE ('lAIER-OS 
Juez.—Constantino Ifíiguez Her

nández. Suplente.—, Fermín (íon- 
z,ález ('odes. Fiscal.— Domingo Ji
ménez Orden. Suplente.— Felicia
no García ('uadra.

LARRIBA
Juez>.— Anastasio Blanco Blan

co. Suplente.— Agapito Alartínez 
Blanco. F'i.scal.— Teófilo (íil Ma
rín. Su fílente.'— Silverio Blanco 
López.

LASANTA
Juez.— F'éderico Domínguez Fer

nández. Suplente.— .Miguel Sáenz 
.Martínez. F'iscal.— Fornás López? 
Sáenz. Suplente. X'alentín Reina- 
re.s Solano.

LUEZAS
Juez.— Facundo Terrob'a-Diez.

Suplente.— Inocente Lázaro A^al- 
demoros. F'iscal.— Fulgencio Lá- 
zaro Terroba.. Suplente.— Hilat^o 
Lázaro Terroba.

'LUMBRERAS
Juez.— Juan Moreno Tofé. Su

plente.— Juan Las-Heras Hernán
dez. Fiscal.— -Amonio Alartínez 
Peso. Suplente.— .Alberto Cámara 
X'allejo. ! 
MONTAI AT) DE CAMEROS ¡ 
Juez.— Julián Sáenz. ' Martínez: ’ 

Suplente.— Pedro Sáenz Martínez. 
F'iscal.— Esteban Sáenz Tejada., 
Suplente.- Féli.x Sáenz Sáerw.

MURO DE CAMEROS ] 
Juez.— X’icente Fernández Ber- i 

mejo. Suplente.— Tomá.s García 
Ga.-cía. Fiscal.— Gregorio Matute ! 
(Jarcia. Suplente.— Aíanuel Lagu
na Iñiguez. ¡

NESTA RES I
Juez.— Rufino Fernández Laca- 

He. Suplente.:—; Julián ('alie (Jar
cia. FiscaU—. A’lanuel Quintana 
Filias. Suplente.— Teodoro Quin
tana ('alie.

N1EVAJ.)E CAMEROS
Juez.— TiburcioA’a.<aldua Saeiíz 

Suplente.— Martín Justo Domín

guez. Fiscal.— Manuél Murga As- 
tola. Suplente.— Mauricio Marín 
González.

- ORTIGOSA
Juez. Pablo López Martínez.

Suplente.—-Pedro y horro Aguilar, 
h iscal.'— Pedro Martínez Martínez.
Suplente.— Martín García Abeytua 

PINTELOS
Juez.— Sixto, X'elilla Sáenz. Su

plente.— Francisco Santa María 
.Xrenzana, Fiscal.—- Asterio Sáenz 
(jarcia. Suplente.— ('iriaco Laca- 
He González. _

U PRADILLO
Juez. ■ Víctor Molina Merino. 

Suplente. — Francisco Áíartínez 
F iscal.—.Angel Orea 'Cayero. Su- 
p ente.— Eugenip Soriano.

RABANERA
Juez.— V’alentín Calleja Benito.' 

Suplente.— Andrés López Rodri
go. Fiscal.— Benjamín Martínez 
Laya. Suplente.— Isidro Alerino 
Martínez.

EL R ASI LEO
Juez.— José García Estefanía. 

Suplente.— Juan Bautista Elias 
Sáenz. Fiscal.— Juan Elias Ariz. 
Suplente;— Julián Sáenz de la 
Calle.
SAN ROMAN DE CAMEROS

Juez.— Fermín Navajas Moreno.
Suplente.— Hipólito Moreno Mar
tínez. Fiscal. Bernabé Santolaya 
Lázaro. Suplente.— Esteban Mar
tínez .Martínez. •
SANT.X .ALARLA DE ('AMEROS

Juez.— Alejandro Sáenz Sáenz. 
Suplente.— Cipriano Diez Benito. 
F'iscal.— F'elipe Navajas Moreno. 
Suplente.— Pedro Alartínez Fer
nández.

SOTO EN ( AAIEROS
Juez.— Juan Sáenz Segura. Su

preme.— Cesáreo Río Santolalla. 
Fiscal.— Benigno Lázaro Río. Su- 
pkmte.— .Agustín Herrera Herrera

TERROBA
Juez.— .MarcoK Diez Martínez. 

Suplente'.— Serafín Iñiguez Iñi
guez/ Fiscal.— Dionisio Martínez 
Alartínez. •’Suplente.— Félix Tre 
Elias.

TORRE EN' ('AAIEROS
Juez.— X’icente (Jarcia Yaguas. 

Suplente.— * Esteban Martínez Ji
ménez. - Fiscal.— Generoso Aran- 
cé>n Laguna. Suplente.— Crisantos 
.Moreno Alartínez.

TREVJJANO
Juez..— .Marcos Sáenz Valdemo- 

rt)S, Suplen te.— .Angel Sáenz Río. 
Fi.scal.— Jerónimo Cornajo Sáenz. 
Suplente.— Germán Río ALdIejo. 
VIEI/ANUEVA DE CAMEROS

Juez.— Pascual Barna Dañobei- 
fra. Suplente.— Braulio de Pablo 
Renta. Fiscal.— Elias Ruiz Andrés 
Suplente.— Juan García Alartínez

; VIELOSLADA
Juez.-— .Amadeo Pínillos Muro. .

Suplente.—.Alejandro-Sáenz Rin- 
c(Sn. Fiscal.— José Sáenz Martínez. 
Suplente.— .Andrés Sáenz García.

Burgos, ¿3 de marzo de 1946.
El Secretario de Gobierno

Víctor Dorao

Delegación de Hacienda
Claiei Poiirot
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Ordene.s de pago de pensión 
recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas.

Número de orden 26.
D. Vicente Cambra Vargas, 

concepto M. Militar.
D.* Rosa Sáez Villarreal, .Vf 

Militar, observacione.s Nómina 
extanjero trámite.

Huérfanas Fernández de Na- 
varrete M. Militar, trámite.

Logroño 13 de Abril de 1946.
El Delegado de Hacienda

SGCB2021
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Administración de
Justicia

EDICTO
.701

En virtud d ‘ lo 'acordado por 
el Sr. Juez de la Instancia de es 
ta Ciudad y su Partido, en expe
diente seguido a instancia de do* 
ña Rosario Ródríguez Gil, mayor 
de edad, casada, sus labores y 
vecina de Logroño, sobre autori
zación judicial para aceptación 
de herencia y venta de bienes;' 
por medio de la presente cédula 
se requiere a su esposo D. José 
Ofrico Segura, cuyo paradero se 

• desconoce, para que en el térmi- 
• no de ocho días preste la autori
zación marital necesaria para la 
aceptación de la herencia de su. 
madre D.* Casimira Gil Marín, y 
para la venta de los bienes de tal 
herencia o manifieste e.i su caso 
las razones de su oposición, con 
la prevención deque, de no efec
tuarlo, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 
' Logroño 5 de abril de 1946.

El Se^cretario Judicial

a

REQUISITORIA
729

► Zubieta Ibarrbia,» Santiago, de 
24 años de edad, soltero, chófer, 
natural de Bilbao, vecino de Lo
groño, cuyo* paradero se ignora 
^comparecerá en término de ocho 
días ante el Juzgado de InstruC' 
ción de Huesca, para constituirse 
en prisión y responder de cargos 
que le resulten en sumario nú-*| 
mero 33 946 "sobre hurto,, a perci- ; 
bido de ser declarado rebelde si 
no lo verifica.

Huesca 15 de abril de 1 946; 
El Juez de Instrucción

REQUISITORIA 
’ ' 648

Tomás Ruiz Hernández (a) <El 
Calé> hijo de Balbino y Ascen
sión, natural de Laguna de Ca-^ 
meros, de estado soltero, profe
sión hojalatero, de. 24 años de 
edad, cuyas señas son: estatura 
1,602, pelo negro, cejas ab pelo, 
Ojo’S pardos, nariz regular, barba 
regular, boca regular, color sano 
domiciliado últimamente en Lo
gro o, procesado por el delito de 
robo, comparecerá en el término 
de veinte días ante el Juez Ins
tructor del Regimiento Artillería 
Montaña número veinticuatro 
D. Luis Cucalón Ubide, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Logroño 3 de abril de. 1.946.
El Tte. Aux Juez Instructor

REQUISITORIA 
. ' 739*

Por la presente se cita y em
plaza a Pedro Martín Diquele, hi
jo de Prudencio y Liboria, natu 
ral de la Seca (Valladolid) para 
que comparezca en el término de 
15 días ant^ el Juzgado Militar 
Permanente n,“ 29 sito en Pia 
monte 2, piso 3 ” (Madrid) a res
ponder de los cargos que resul
ten en Causa número 57 371 que/ 
contra el mismo se instruye.

Madrid 11 de abril de 1946.
El Juez Instructor

V

. j , vuu ai 1 cgiu a lus u.c vvii-Anuncsoí diciones facultativa y económi-
' co administra tidictadas para

EDICTO
728

xAcordado por la Comisión 
Gestora de este Municipio en Se-

sión de 16 de los corrientes, la 
adaptación del ‘ Presupuesto or- j 
dinario confeccionado para el 
ej*"rcicio de 1946 a los preceptos 
del Decreto de Ordenación pro
visional de las Haciendas L.oca- 
les de 25 de Entro d»^'! año ac
tu d, en viriud de la Orden del 
xMnii-terio ue Hacienda de 14 del 
p «s ido mes, queda expuesto al 
público el expediente instruido 
al efecto, por término de quince 
días hábiles durante las horas de 
diez a doce en la Secretaría Mu 
nicipal, a contar del siguiente 
(¿iborable al de la aparición del 
presente Edicto en el B. O. de 
la provinciq.

Durante el plazo de exposición 
podrán formularse por escrito en 
su caso, las observaciones que 
estimen pertinentes; advirtiéndo
se que expirado aquél, no se .ad- 
mitiiá reclamación alguna.

Lo que se-hace público oará 
general conocimiento y efectos.

Cervera del Río Alhama a 16" 
de Abril’de 1946 ,

El Alcalde-Presidente

EDICTO
707

Debiendo procederse a la For 
mación de los apéndices al ami- 
ílaramiento y recuento de gaiia-- 
dería para la confección de ros 
doílum mtos cobratorios de 1947

contribuyentes de esleto
término municipal que hayan su 

. frido alteración en sus riquezas
Rústica, Pecuaria y Urbana pre
sentarán en. la Secretaría de es^ 
te Ayuntamiento, durante un pla
zo que terminará, el día 20 de- 
Abril próximo, las declaraciones 
de Alta o Baja debidamente rein
tegradas acreditando haber satis-, 
fecho,el impuesto de Derechos 
l^eále.s a la Hacienda Pública y 
advirtiendo que-sin este bequisi- 
to y transcurrido dicho plazo no 
se admitirá 'ninguna.

Lçdesma 30 de Marzo' de 1946.
> El Alcalde,

SUBASTA DE MADERA 
' LEÑAS

■

V

A los diez días natu.-ales conta
dos qesde el siguiente de la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial dé la provincia, y ■ 
hora de las once de la mañana, ' 
se procederá en la Casa Consisto
rial de esta villa a la enajena- ' 
ción en pública subasta dé la 
mader.a y leñas dé pino, concedi
das-por la Jefatura de montes, en 

' la foima siguiente:
1.” lote: 110,906 metros cúbi 

eos de madera de pinp,-' bajo la 
•tasación de 6 654,38 pesetas, más

los gaitos de corta, pela y arras
tre hasta cargadero.

2 " lote: 4æ estéreos de leña 
de pino, en ^l sitio, denominado 
Monte Aliende y los Jabalíes, ta
sado en 2 OC» pesetas.
3.^üte- 30d estA aos de leña de 

pin), en el sitio denominado 
Campanario y Coreos Altos, tasa
do en l.500 pesetas.

La madera a subastarse proce
de déla derribada por el viento,, 
descortezada y sin leña, en medi
das varias y no está sujeta a la 
entrega de traviesas,.

La subasta se celebrará en la 
‘ forma dispuesta en el vigente Re-
glamento de 2 de julio de L924 y 
con arreglo a los pliegos de con

dicho objeto, los cuáles s.e hallan 
dé manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Ortigosa a 13 de abril de 1^46.
Mi Alcalis,

EDICTO
J 6'j7

P ira su examen y reclamaciO’ 
nes queda expuesto durante el 
plazo de quince días en,la Secre
taría del Ayuntamiento el Paórón 
Municipal de habí antes de esta 
localidad, confeccionado con re
ferencia el 3Í de diciembre de 
1945.

Tudelilla 2 de abril 
El Alcalde

de 194 ó

EDICTO
628 

Padrón deConfeccionado el ___ __  
Habitantes de es^a localidad que
da expuesto al público en Secre
taría de este Ayuntamiento a fin 
de que en el'plazo reglamentarlo 
pueda serexammado por los In» 

* teresados y presentir contra el 
mismo—las reclamaciones, que 
crean justas.

El Redil, 2 de abril de 1946.
El .Alcalde *

AN PNC 10
716

Para proceder a la formación 
de los apén. ices^al amillaramien- 
to de las riquezas Kústicíu Pe- , 
cuaria y Urbana, que han de ser
vir de. base a 1 s repartimientos 
de la contribución territoVial de 
este Municipio para el prpxirno 
año de 1947, se hace preciso que 
todos los contribuyentes que ha
yan sufrido alteracióo en sus res
pectivas riquezas, presenten en 
la Secretaría de es'te Ay unta
miento ,;intés del día 20 del co 
rrientqf mes las altas- y bajas ^co
rrespondientes, reintegradas* en 
forma y acompañadas de los jus- ■

acrediten haber ! municipal, aprobado por Real 
Decieto de 8 de Marzo de 1924.tificantes que

hecho efectivo el pago de los De- ■
.Techos Reales a la Hacienda,, üin
cuyo requisjto no serán admiti-
días.

Villavelayo 5 de abril de 1946. 
El Alcalde,

EDICTO-

El
z545

xAlcalde - Presidente 
zXyuntamiento de Oitigosa 
Cameros,

Hace'Saber: Que estando 

del 
de

con*
feccionándose los apéndices' de 
las rjquezis Rústica, Pecuaria y 
Urbana, de este término rauníci- i 
pal, todos' los propietarios que ' 
hayan sufrido variación en su ri- ' 
queza por la transmisión de bie- . 
nes, presentarán en la Secretaría * 
del Ayuntamiento los documen 
tos correspondientes acompaña 
dos de las Cartas de Pago de De 
rechos Reales a la Hacienda. "

Los que hayan sufrido expro-. 
piación de fincas, : únicas, ;_o ur 
bañas, por causa del embalse del 
Pantano «González Lacasa> pre- 
séntaránJas hojas de aprecio de 
cada finca, para ser controladas 
en el Expediente respectivo, y 
poder ser incluidas en el apéndi
ce cor( espondiente.

Lo que se hace público para 
conocimiento de todos los intere
sados y los efectos legales.

Ortigosa 20 de marzo de 1946.
El Alcalde,

■ ANUNCIO
/ ' 666

Acordado por eSfe Ayunta
miento en sesión dé hoy la adap- i 
tación del Presupuesto Mun ici- í 
pal Ordinario y Ordenanzas Fis
cales para este afío, a los precep
tos del Decreto de 25 Enero últi 
mo sobre Haciendas Locales, 
queda expuesto al público ambos 
documentos por 15 días a hn -de 
(•xamen y presentación de reda-

maciones ante esta Corporación 
para su informe y trámite.

Canillas de Río Tuerto, a 5 de 
Abril de 1946.

El Alcalde,

ANUNCIO
Formuladas y aprobadas las 

. cuentas municipales, correspon
diente ál ejercicio de 1945, se ha
ce público que las mismas, con 
sus justificantes quedan expues
tas al público en la Intervención 
de este Ayuntamiento por -espa
cio de 15 días al objetó de que - 
puedan'ser examinadas y formu
lar por escrito los reparos y ob
servaciones que estimen perti
nentes, durante el expresado pía- •* 
zo y los ocho días siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en 
los artículo.s 579 del Estatuto mu
nicipal, én relación con el 128 y 
concordantes del Reglamento de * 
Hacienda municipal.

Agoncillo 6 de abril de 1946.
El Alcalde,

«DICTO 
647

Aprobado por este Ayunta-* 
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1946," quéda * 
expuesto al público « n la Secre
taría municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo .^e 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo* 
sición al público', podrán int r 

• ponerse reclamaciones ante la
Delegación de Hacienda de esta - 
Provincia, por los motivos seña- 
ládo.s en el arí. 301 del Estatuto

Entrena 5 de abfil de 1946. 
FT Alcalde,

. EDICTO
685

Formado el Padrón de habi
tantes de este término municipal 
con referencia al 31 de diciem
bre de 1945. queda expuesto al 
público en la Secretaría de es'te 
Ayuntamiento por término de 
15 días, a fin de que pueda ser 
examinado por los interesado.s y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas.

Canales de la Sierra 5 de 
Abril de 1946

El Alcalá»,

. EDICTO ’ 
686 .

Aprobado por este Ayunta
miento, el presupuesto y la¿ or
denanzas que han de regir 
durante el año -actual dé 1946; 
quedan expuestas en la Secreta
ría del Ayuntamiento a los efec-^ 
tos de ex^amen y reclama: ión, 
por el plazo de 15 días, pudLendo 
presentar lasTeclamaciones per
tinentes en referido plazo, en es
te Ayuntamiento y en otro igual 
ante él limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia.

Ojacastro ó de Abril de 1946.
B1 Alcalde,

/\DVERTENCIA
Conforme con lo establecido • 

en el Artículo 200 de l'a vigen
te Ley del Timbre, los anun 
cios que se inserten a petición 
de ioA particulares o por man' 
dáto judicial a instancias dt
parte, estarán sujetos al tina- 
bre Mpeoial dt una
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